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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 16 de octubre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Cádiz con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Cádiz ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Cádiz al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Cádiz por un importe total de 416.316.115 ptas.,
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las apor-
taciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos de obras afectos al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Diputación
Provincial de Cádiz podrá disponer del préstamo suscrito con
el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
555.088.150 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Cádiz deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de

diciembre de 1999 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998, y en lugar visible, un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su
traslado a la Diputación Provincial de Cádiz y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 16 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Cádiz con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
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de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Cádiz ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Cádiz al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Cádiz por un importe total de 60.244.734 ptas.,
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las apor-
taciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos de obras afectos al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Diputación
Provincial de Cádiz podrá disponer del préstamo suscrito con
el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
80.326.310 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Cádiz deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1999 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998, y en lugar visible, un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su
traslado a la Diputación Provincial de Cádiz y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Corporaciones Locales conforme a la
Orden que se cita.

La Orden de 21 de enero de 1998 de la Consejería de
Gobernación y Justicia regula el régimen de concesión de sub-
venciones a Entidades Locales y Entidades Públicas de carácter
supramunicipal para mejora de su infraestructura en el pre-
sente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la presentación
de servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades
Públicas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 21 de enero de 1998 en su
artículo 9.4 he resuelto conceder las subvenciones que a con-
tinuación se relacionan, con especificación de las Corpora-
ciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, ante la Sala de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a este
órgano, conforme a los arts. 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 30 de junio de 1998.- La Delegada, M.ª del Mar
Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden de 21 de
enero de 1998 por la que se regula el régimen de
concesión de subvenciones a entidades locales y enti-
dades públicas de carácter supramunicipal para finan-
ciar gastos corrientes originados en el marco de sus
competencias.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 21 de enero de 1998, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a entidades
locales y entidades públicas de carácter supranacional para
la financiación de gastos corrientes originados en el marco
de sus competencias, las Entidades que se relacionan en el
Anexo presentan ante esta Delegación del Gobierno, dentro
del plazo establecido, la solicitud de subvención para la fina-
lidad y por el importe que, asimismo, se indican, acompañada
del expediente en que consta la documentación exigida en
el artículo 6 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 1.º de la Orden citada dispone que sus normas

constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades Locales y Enti-
dades Públicas de carácter supramunicipal con destino a finan-
ciar gastos corrientes realizados en el marco de sus compe-
tencias por dichas entidades.

Segundo. Financiación.
El artículo 4 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán con cargo a los créditos
consignados en el concepto presupuestario 460.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8 de la Orden citada delega la competencia

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades relacionadas en el
Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario de
1998.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el primer pago correspondiente al 75% de la subvención, apor-
tanto la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

b) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme.

Quinto. La entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El somentimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 23 de octubre de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.
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A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 21
DE ENERO DE 1998 PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES

Entidad: Ayuntamiento de Ubrique.
Importe: 1.100.000.
Finalidad: Servicio de limpieza viaria.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1273/98 y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1273/98,
interpuesto por don Santiago Guerrero Muñoz, contra la Orden
de 26.3.1998, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido de
la Administración de la Junta de Andalucía en la categoría
perteneciente al Grupo IV.

HA RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1273/98.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 27 de octubre de 1998.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda el pago a las Organizaciones Sindicales
UGT y CSI-CSIF, de una subvención para la realización
de Actividades Formativas con cargo a los fondos de
Formación Continua.

En sesión de la Comisión de Formación Continua de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de 2 de abril de 1998,
se aprobó la distribución de los Fondos de Formación Continua
para la realización de actividades formativas por las Orga-
nizaciones Sindicales integrantes de la Comisión Nacional de
Formación Continua para el año 1998.

En su virtud, y en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las Organizaciones Sindicales UGT
y CSI-CSIF subvenciones por los importes que a continuación
se indican y que han sido aprobados en la Comisión de For-
mación Continua de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en su sesión del día 2 de abril del presente año:

UGT: 4.354.257 ptas., NIF: G-78085149.

CSI-CSIF: 2.037.503 ptas., NIF: G-79514378.

Segundo. Declarar las subvenciones recogidas en la pre-
sente Resolución de carácter excepcional en virtud de lo dis-
puesto en el párrafo 3.º del artículo 107, de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. Las subvenciones compensarán a las OO.SS. los
costes originados por la realización de las acciones formativas
que han sido aprobadas en el seno de la Comisión de For-
mación Continua de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del 2 de abril.

Cuarto. La subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.31.1800.482.00.13A.2 del
Presupuesto de este Instituto para 1998 y se hará efectiva
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe y el 25% restante una vez justificado el anterior
pago.

Quinto. La justificación del 75% de la subvención nece-
sario para el abono del segundo pago, se realizará mediante
la aportación dentro de los 30 días naturales siguientes a
su pago efectivo, de la siguiente documentación:

a) Certificado de haber registrado en contabilidad el ingre-
so percibido, con expresión del asiento contable practicado.

b) Cuantos documentos acrediten los gastos y costes ori-
ginados en el desarrollo de las actividades subvencionadas
por el importe correspondiente a este primer pago.

Sexto. Para la justificación del 25% restante se presentará,
dentro de los dos meses siguientes a su pago efectivo, la misma
documentación señalada en el punto anterior pero referida
a la aplicación de este segundo pago, teniendo en cuenta
en relación con lo requerido en el apartado b) de dicho punto,
que han de referirse a actuaciones realizadas dentro del ejer-
cicio 1998.

Séptimo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones quedan obligadas a:

a) Sometimiento a las actuaciones de comprobación y
a las de control que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

b) Sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por parte del Instituto Andaluz de Administración
Pública, y a remitir cuanta documentación le sea requerida
por este, en relación con la aplicación de los fondos percibidos.

c) Cumplimentar la documentación relativa a las acciones
subvencionadas conforme al procedimiento establecido para
la homologación de actividades formativas.

Octavo. El incumplimiento de las obligaciones de justi-
ficación, de la finalidad para la que se conceden las sub-
venciones, o de las condiciones fijadas para su concesión,
determinará el reintegro de las cantidades percibidas con los
intereses de demora legalmente establecidos desde el momen-
to del pago; asimismo procederá el reintegro del importe de
la cantidad obtenida que exceda del coste de las actividades
desarrolladas.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3699/1994, inter-
puesto por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 22 de junio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Málaga en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3699/1994, promovido por Com-
pañía Sevillana de Electricidad, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo y
anular las resoluciones impugnadas por no ser conformes a
derecho; sin costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 291/1995, interpuesto
por Construcciones, Promociones e Instalaciones, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 17 de abril de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 291/1995, promovido por Construc-
ciones, Promociones e Instalaciones, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con parcial estimación del recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la entidad actora contra la referida reso-
lución de la Junta de Andalucía, debemos confirmarla y la
confirmamos, dada su adecuación al orden jurídico, si bien
estableciéndose la sanción en 250.000 pesetas. No ha lugar
a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 418/1995, inter-
puesto por Compañía Española de Petróleos, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 4 de junio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 418/1995, promovido por Compa-
ñía Española de Petróleos, S.A., sobre autorización, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso pre-
sentado contra las resoluciones recogidas en el Primer Fun-
damento Jurídico, las cuales confirmamos por su adecuación
con el ordenamiento jurídico. No se aprecian razones para
la imposición de costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 473/1995, inter-
puesto por Casual Wear Española, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 19 de junio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 473/1995, promovido por Casual
Wear Española, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 473/95 interpuesto por el Letrado don Fernando Ramírez
García-Gomáriz, en nombre y representación de Casual Wear
Española, declaramos no ajustado a derecho el acuerdo impug-
nado precitado en el fundamento jurídico primero de esta sen-
tencia y dejamos sin efecto la sanción en el mismo contenida.
Sin costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 578/1995, inter-
puesto por Organización Nacional de Ciegos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 11 de junio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 578/1995, promovido por Organi-
zación Nacional de Ciegos (ONCE), sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso presentado
contra las resoluciones recogidas en el Primer Fundamento
Jurídico, las cuales anulamos, al igual que la sanción impuesta,
por no ser conformes con el ordenamiento jurídico. No se
aprecian razones para la imposición de costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 748/1995, inter-
puesto por Hermanos Santamaría, CB.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 7 de mayo de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 748/1995, promovido por Herma-
nos Santamaría, C.B., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso, declarando la conformidad en derecho de las reso-
luciones recurridas. No se aprecian motivos para la imposición
de las costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1073/1995, inter-
puesto por Iberia, Líneas Aéreas de España, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 22 de junio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Málaga en el recurso conten-
cioso-administrativo número 1073/1995, promovido por Ibe-
ria, Líneas Aéreas de España, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo y
anular la Resolución impugnada, por no ser conforme a dere-
cho, sin costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1330/1995, inter-
puesto por Calderería del Guadalquivir, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 13 de julio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 1330/1995, promovido por Calde-
rería del Guadalquivir, S.L., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
interpuesto por el Procurador don Juan López de Lemus, en

nombre y representación de la entidad «Calderería del Gua-
dalquivir, S.L.», contra la Resolución dictada por la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía, por ser contraria al orde-
namiento jurídico, dejando sin efecto la sanción impuesta a
la actora, sin costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1557/1995, inter-
puesto por Frutas Maripi, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 4 de junio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 1557/1995, promovido por Frutas
Maripi, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos en parte el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la entidad Frutas Maripi, S.L., contra
resoluciones que recoge el primero de los antecedentes de
hecho de esta sentencia, las que anulamos en el particular
relativo a las dos infracciones que recogen los fundamentos
de derecho tercero y cuarto, quedando así reducida la sanción
a la cantidad de cien mil pesetas. Sin costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1973/1995, inter-
puesto por Turismo y Hoteles Andaluces, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 10 de julio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 1973/1995, promovido por Turismo
y Hoteles Andaluces, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Turismo y Hoteles Andaluces, S.A., contra la
referida resolución de la Junta de Andalucía, debemos con-
firmarla y la confirmamos, dada su adecuación al orden jurí-
dico. No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 23 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1998, por
la que se declara Fiesta de Interés Turístico Nacional
de Andalucía a la Noche del Vino de Cómpeta (Málaga).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 28 de julio de 1998, remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Cómpeta (Málaga), en el que solicita la Decla-
ración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Noche
del Vino, aportando documentación explicativa del interés turís-
tico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de Interés Turístico Nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Cómpeta
(Málaga), que en la Noche del Vino de dicha localidad existen
caracteres de antigüedad en su celebración, originalidad y
diversidad de actos que suponen manifestación de valores
propios y de tradición popular de interés turístico, cumplién-
dose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden de 20
de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Noche del Vino de Cómpeta (Málaga), con todos los dere-
chos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficiación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 30 de septiembre de 1998

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 22 de octubre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Bena-
mejí (Córdoba), para la financiación y ejecución de
los estudios y las obras necesarias para la estabilización
definitiva de la Ladera de Benamejí.

La Estipulación Quinta del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Administración General del Estado (Ministerios

del Interior, de Fomento y de Medio Ambiente), la Junta de
Andalucía (Consejerías de Gobernación y Justicia y de Obras
Públicas y Transportes), Diputación Provincial de Córdoba y
Ayuntamiento de Benamejí, para la financiación y ejecución
de los estudios y las obras necesarias para la estabilización
definitiva de la «Ladera de Benamejí», de fecha 16 de julio
de 1998, establece que, una vez se produzca la aprobación
del proyecto de obras por el Organo de Contratación (Ayun-
tamiento de Benamejí), por la Comisión de Seguimiento de
dicho Convenio se propondrá a los Organos firmantes una
Addenda al mismo en la que se contengan los compromisos
financieros concretos, procedimiento y calendario de las trans-
ferencias a realizar al Ayuntamiento de Benamejí por cada
una de las Administraciones para el abono de las certificaciones
de obra y demás condiciones que se estime necesario acordar.

Asimismo, se establece que, con carácter previo a la firma
de dicha Addenda, por los Organos correspondientes se pro-
cederá a aportar los documentos contables acreditativos de
los respectivos compromisos económicos en la anualidad de
1998.

De acuerdo con lo anterior, y a la vista de la propuesta
realizada por la Comisión de Seguimiento del Convenio en
su reunión del día 22 de julio de 1998, y acreditándose las
circunstancias excepcionales que aconsejan su concesión, en
virtud de las facultades que me vienen atribuidas por los ar-
tículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a propuesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayunta-
miento de Benamejí por un importe de 12.487.500 pesetas,
para la ejecución de los estudios y obras necesarias para la
estabilización de la Ladera de Benamejí.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.15.00.03.00.76300.41.A.5,
código de proyecto 1993000525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo podrá dar lugar a la devolución total o parcial
de los fondos percibidos la obtención concurrente de sub-
vención o ayuda otorgada por otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo
con lo estipulado en el artículo 110 y 111 de la Ley de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un primer
libramiento sin previa justificación, correspondiente al 75%
del importe global de la subvención, es decir, 9.365.625
pesetas.

El 25% restante del importe de la subvención se hará
efectiva previa justificación de las certificaciones acreditativas
de la inversión ejecutada por cuantía del 75% anteriormente
expresado.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de un mes desde la recep-
ción de los fondos, se aportará por la Corporación certificación
de haber sido registrados en su contabilidad de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de la Inter-
vención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/89, de 5 de abril, en relación con el artículo 108 de



CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Investigación y Formación Agra-
ria, por la que se hacen públicas las becas concedidas
al amparo de la normativa que se cita.

Mediante Resolución de esta Dirección General de fecha
27 de julio de 1998, se convocó la concesión de becas de
formación de personal investigador, dentro del marco del Pro-
grama Sectorial de Investigación y Desarrollo Agrario y Pes-
quero de Andalucía.

Una vez resuelta dicha convocatoria, y de conformidad
con lo dispuesto en el apartado noveno de la citada Resolución,
procede hacer públicas las becas concedidas que figuran en
el Anexo a la presente Resolución. Han quedado desiertas
aquellas becas que no figuran en el Anexo, ya que las mismas
no han sido solicitadas, incorporándose su dotación presu-
puestaria a otros temas de mayor interés para el sector agrícola.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General, Fran-
cisco Nieto Rivera.
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la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento deberá facilitar cuanta informa-
ción le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía en relación con la presente subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la concesión de la subvención objeto
de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Sevilla, 22 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico, Director General de Obras Hidráu-
licas y Delegado Provincial de Córdoba.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en los recursos
contencioso-administrativos núms. 2470/98 1.ª y
2509/98 1.ª/12, interpuestos por doña María Cruz
García Martínez y don Eduardo Campos Aparici, res-
pectivamente, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada se
han interpuesto por doña María Cruz García Martínez y don
Eduardo Campos Aparici recursos contencioso-administrativos
números 2470/98/12 1.ª y 2509/98/12 1.ª, respectivamente,
contra la Orden de 22 de abril de 1998, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
23 de diciembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos números 2470/98/12 1.ª y
2509/98/12 1.ª

Segundo. Ordenar la remisión de los expedientes admi-
nistrativos a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2540/98 1.ª/12,
interpuesto por doña Trinidad Fernández-Baca Casa-
res, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Trinidad Fernández-Baca Casares
recurso contencioso-administrativo número 2540/98 1.ª/12,
contra la Orden de 22 de abril de 1998, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
23 de diciembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2540/98 1.ª/12.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2527/98 1.ª/12,
interpuesto por don Francisco Javier Angel Monge, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Francisco Javier Angel Monge recurso
contencioso-administrativo número 2527/98 1.ª/12, contra
la Orden de 22 de abril de 1998, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Salud, convocado por Orden de
23 de diciembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2527/98 1.ª/12.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 23 de octubre de 1998, por la que
se delegan competencias en materia de Convenio espe-
cífico de Colaboración entre la Consejería de Salud
y la Escuela Andaluza de Salud Pública, para la rea-
lización del proyecto Evaluación del tratamiento qui-
rúrgico de la Litiasis Biliar en Andalucía, Abordaje Lapa-
roscópico y Laparotomía Convencional.

A tenor de lo dispuesto por los artículos 39.7 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con objeto de con-
seguir mayor agilidad y eficacia administrativa, se hace nece-
sario acordar la delegación que en la presente Orden se
especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la Directora de la Agencia
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, para
el solo acto que se expresa, la competencia para la suscripción
de un Convenio específico de Colaboración entre la Consejería
de Salud y la Escuela Andaluza de Salud Pública, para la
realización del proyecto «Evaluación del tratamiento quirúrgico
de la Litiasis Biliar en Andalucía: Abordaje Laparoscópico y
Laparotomía Convencional».

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de octubre de 1998, por la que
se acepta la donación, a favor de la Junta de Andalucía,
de treinta y siete obras de Mateo Orduña Castellano.

Doña Amalia Orduña Castellano, hermana del pintor
Mateo Orduña Castellano, considerado como uno de los pin-

tores más representativo de la provincia de Huelva en el
siglo XX, ha manifestado su voluntad de donar a la Junta
de Andalucía treinta y siete obras de su hermano de la que
es propietaria y que se relacionan en el Anexo 1 de esta Orden.

Asimismo, manifiesta su voluntad de que se depositen
en el Museo de Huelva.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su art. 91.1 faculta a la Consejería de Cultura
para aceptar donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decre-
to del Consejo de Gobierno, previsto en el art. 80 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por lo expuesto, visto el informe favorable del Museo de
Huelva, solicitado informe a la Comisión Andaluza de Bienes
Muebles, y a propuesta de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de treinta y siete obras de
Mateo Orduña Castellano, relacionadas en el Anexo 1, que
realiza su hermana y propietaria doña Amalia Orduña Cas-
tellano, y que por este acto pasan a ser propiedad de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

Segundo. Adscribir las citadas obras al Museo de Huelva,
cuyo Director levantará acta de recepción definitiva por dona-
ción, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación.

Consecuentemente, las obras ingresarán en el Museo de
Huelva en concepto de depósito de la Junta de Andalucía,
que lo acuerda en su calidad de Administración gestora y
en virtud a lo dispuesto en el art. 9.1.c) del Real Decreto
620/1987, de 10 de abril.

Sevilla, 13 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de subvención al amparo de las
Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1997, de
23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1998, en concordancia con el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en uso de la delegación establecida
en la Orden de 16 de julio de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
pública la concesión de una subvención, al amparo de la Orden
de 24 de junio de 1997 de la Consejería de Cultura, por
la que se establece el procedimiento general para la concesión
de subvenciones y ayudas que a continuación se detalla:

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
Importe: 1.000.000 de pesetas.
Finalidad: XXX Muestra Cinematográfica del Atlántico

«Alcances’98».
Programa y crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.

460.00.12K.1.

Cádiz, 15 de octubre de 1998.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hace pública la transferencia de créditos a que se refie-
re la Disposición Adicional Primera del Decreto 11/92,
de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza
y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios.

El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se establecen
la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comu-
nitarios, prevé en la Disposición Adicional Primera que con
el fin de garantizar la continuidad de los efectivos personales
y funcionales que desarrollan su actividad en el ámbito de
los Servicios Sociales Comunitarios en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por la Consejería competente se trans-
ferirán anualmente los créditos necesarios a las Corporaciones
Locales de Andalucía, que se acogieron al Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 24 de enero de 1989, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias y en el marco de colaboración
existente entre las distintas Administraciones Públicas en esta
materia.

Por ello y de conformidad con lo establecido en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1998, procede hacer públicas la transferencias de las
aportaciones Autonómica y Estatal a las Entidades Locales
siguientes:

Entidad Local Aportación Estatal

Cádiz 10.461.432 ptas.
Jerez de la Fra. 9.180.846 ptas.
Diputación Prov. 12.408.493 ptas.

Cádiz, 15 de octubre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hacen públicos los convenios suscritos al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 13 de abril de 1998 (BOJA
núm. 49, de 2 de mayo) se regula la cooperación con los
Ayuntamientos de municipios de Andalucía en materia de Ayu-
das Económicas Familiares.

De conformidad con lo dispuesto en la Estipulación quinta
del convenio suscrito entre la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de Sevilla y las Corporaciones Loca-
les con población superior a 20.000 habitantes, procede hacer
pública la relación de subvenciones concedidas en el marco
de los citados convenios, la cual figura como Anexo a la pre-
sente Resolución, donde se indican las aportaciones de la
Consejería de Asuntos Sociales.

Las subvenciones concedidas se harán con cargo a los
créditos de la aplicación presupuestaria 01.21.00.01.41.464.
00.22B.9.

A N E X O

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Alcalá de Guadaira.
Importe: 2.028.915 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Camas.
Importe: 990.090 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Carmona.
Importe: 916.920 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Coria del Río.
Importe: 851.310 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Dos Hermanas.
Importe: 3.029.400 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Ecija.
Importe: 1.389.420 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: La Rinconada.
Importe: 827.820 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Lebrija.
Importe: 1.115.775 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Los Palacios.
Importe: 1.146.150 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Importe: 953.370 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Morón de la Frontera.
Importe: 1.056.375 ptas.

Institución: Ayuntamiento.
Localidad: San Juan de Aznalfarache.
Importe: 845.910 ptas.
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Institución: Ayuntamiento.
Localidad: Utrera.
Importe: 1.794.555 ptas.

Sevilla, 15 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hacen públicos los convenios suscritos al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA
núm. 11, de 29 de enero) se regula la cooperación con los
Ayuntamientos de municipios de Andalucía con población
superior a 20.000 habitantes en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Estipulación octava
del convenio suscrito entre la Consejería de Asuntos Sociales
y las Corporaciones Locales con población superior a 20.000
habitantes, procede hacer pública la relación de subvenciones
concedidas en el marco de los citados convenios, la cual figura
como Anexo a la presente Resolución, donde se indican las
aportaciones del Ministerio de Asuntos Sociales (MAS), de
la Consejería de Asuntos Sociales (CAS) y del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales (IASS).

Las aportaciones del Ministerio de Asuntos Sociales (MAS)
se harán con cargo a los créditos de la aplicación presupues-
taria 01.21.00.18.41.465.00.22h.0, las del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales a la aplicación 01.21.31.01.41.
461.00.22C.9 y las de la Consejería de Asuntos Sociales a
las aplicaciones 01.21.00.01.41.466.00.22h.6 (Plan Con-
certado), 01.21.00.01.41.463.00.22B.8 (DGAN) y
01.21.00.01.41.468.01.22h.9 (DGAIS).

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

Aportación MAS: 15.698.000 ptas.
Aportación CAS: 30.740.000 ptas.
Aportación IASS: 1.000.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE CAMAS

Aportación MAS: 8.110.000 ptas.
Aportación CAS: 12.059.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Aportación MAS: 7.856.000 ptas.
Aportación CAS: 10.998.000 ptas.
Aportación IASS: 500.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

Aportación MAS: 7.622.000 ptas.
Aportación CAS: 10.170.000 ptas.
Aportación IASS: 635.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

Aportación MAS: 19.873.000 ptas.
Aportación CAS: 39.947.000 ptas.
Aportación IASS: 1.500.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE ECIJA

Aportación MAS: 10.499.000 ptas.
Aportación CAS: 18.805.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

Aportación MAS: 8.855.000 ptas.
Aportación CAS: 13.498.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

Aportación MAS: 8.424.000 ptas.
Aportación CAS: 11.598.000 ptas.
Aportación IASS: 1.200.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

Aportación MAS: 8.313.000 ptas.
Aportación CAS: 13.586.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS/VILLAFRANCA

Aportación MAS: 9.093.000 ptas.
Aportación CAS: 14.544.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

Aportación MAS: 7.529.000 ptas.
Aportación CAS: 10.048.000 ptas.
Aportación IASS: 600.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

Aportación MAS: 7.601.000 ptas.
Aportación CAS: 10.142.000 ptas.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

Aportación MAS: 11.410.000 ptas.
Aportación CAS: 21.994.000 ptas.
Aportación IASS: 600.000 ptas.

Sevilla, 15 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones de Ayudas Públicas
Institucionales para la Atención al Niño.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de
enero de 1998 de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA
núm. 11, de 29.1.98) reguladora de la Convocatoria de Ayu-
das Públicas Institucionales para la Atención al Niño, las Enti-
dades y Asociaciones Privadas han formulado las correspon-
dientes solicitudes de ayudas.

A la vista de las propuestas formuladas, esta Delegación
Provincial, en uso de las competencias delegadas para resolver
sobre la concesión de las ayudas y sus cuantías, en el artícu-
lo 10.1.º por la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11,
de 29.1.98), resuelve conceder las siguientes subvenciones
a las asociaciones privadas sin ánimo de lucro en la modalidad
aplicación presupuestaria y cuantía que se citan:

MANTENIMIENTO PROGRAMAS PARA ASOCIACIONES
PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.41.48803.22B.3.

Institución: Asociación Entre Amigos.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 8.000.000.
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Institución: Ayuda y Protección al Niño.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 2.000.000.

Institución: Cáritas Diocesana.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 1.400.000.

Institución: D.A.N.A.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 1.300.000.

Institución: Mensajeros de la Paz.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 1.100.000.

Institución: Hogar Santa Ana.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 400.000.

Institución: Asociación Nuevo Futuro.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 300.000.

Institución: Piso Hogar Buen Pastor.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 400.000.

Institución: Hogar Sagrada Familia.
Localidad: San Juan de Aznalfarache.
Cuantía: 200.000.

Institución: Asociación Eirene.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 400.000.

Institución: Asociación Bartolomé Garelli.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 900.000.

Institución: Asociación Alternativa Abierta.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 400.000.

Institución: Colectivo Iniciativa Promoción Empleo.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 600.000.

Institución: Resid. Sta. M.ª Micaela-Adoratrices.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 200.000.

Institución: Asociación Cruz Roja.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 400.000.

Institución: Asociación Villela Or Gao Caló.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 925.000.

Institución: Asociación A.D.I.M.A.
Localidad: Sevilla.
Cuantía: 500.000.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones de Ayudas Públicas
Institucionales para la Atención al Niño.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de
enero de 1998 de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA
núm. 11, de 29.1.98) reguladora de la Convocatoria de Ayu-
das Públicas Institucionales para la Atención al Niño, las Enti-
dades y Asociaciones Privadas han formulado las correspon-
dientes solicitudes de ayudas.

A la vista de las propuestas formuladas, esta Delegación
Provincial en uso de las competencias delegadas para resolver
sobre la concesión de las ayudas y sus cuantías, en el artícu-
lo 10.1.º por la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11,
de 29.1.98), resuelve conceder las siguientes subvenciones
a las Corporaciones Locales en la modalidad aplicación pre-
supuestaria y cuantía que se citan:

MANTENIMIENTO PROGRAMAS PARA CORPORACIONES
LOCALES

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.41.46300.22B.8.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Brenes.
Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.
Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Coripe.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Ariscal.

Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Montellano.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de El Coronil.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Osuna.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Villafranco del
Guadalquivir.

Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Gilena.
Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Valencina de la
Concepción.

Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Huévar.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San
Juan.

Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los
Arroyos.

Cuantía: 150.000.
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Institución: Excmo. Ayuntamiento de Badolatosa.

Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Puebla del Río.

Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Villamanrique de la
Condesa.

Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Constantina.

Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de El Cuervo.

Cuantía: 150.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río
y Minas.

Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Aznalcázar.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de La Campana.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de Casariche.
Cuantía: 100.000.

Institución: Excmo. Ayuntamiento de La Lantejuela.
Cuantía: 100.000.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA. GERENCIA
TERRITORIAL DE ANDALUCIA EN GRANADA

RESOLUCION de 26 de octubre de 1998, por
la que se confirman los nombramientos de Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de las localidades
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3.º 2.f), de la Orden Ministerial de 16 de
abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el artículo
12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este Gerente
Territorial, ha tenido a bien confirmar el Acuerdo tomado por
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1998,

por el que se nombran a los siguientes Secretarios en Régimen
de Provisión Temporal:

Para el Juzgado de PII núm. 2 de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz), a don Jesús León Vidal.

Para el Juzgado PII núm. 2 de Peñarroya Pueblonuevo
(Córdoba), a don Doroteo Jurado Rojas.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Pozoblanco (Córdoba),
a doña Carmen Gallego Ojeda.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Aracena (Huelva), a
don Manuel León Vidal.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Andújar (Jaén) a doña
Aurelia Morales Alférez .

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Ronda (Málaga) a
doña Elena Jiménez Matías.

Granada, 29 de octubre de 1998.- El Gerente Territorial,
Francisco de P. Villegas Sánchez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3569/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto

317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
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c) Número de expediente: C.P. 38/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de instrumental

general con destino a diversos Servicios del Hospital
(38-98.HRS).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones de pesetas (25.000.000 de ptas.).
5. Garantías. Provisional: Queda eximido de la prestación

de garantía provisional, según el artículo 178.2 de la Ley
13/95.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Subdirección E.A. Sumi-

nistros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957/21.70.00.
e) Telefax: 957/20.25.42.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a),
b), y c) y 18.a), b) y d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Pabellón

de Gobierno del citado Hospital, en el día y hora que se publi-
que en el tablón de anuncios de dicho centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3571/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. HR98091.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro equipo urodinámica

con videoprocesador imágenes (98091-HRM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Señalado en los pedidos que se cur-

sarán al/os adjudicatarios.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve

millones de pesetas (9.000.000 de ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.62.02.
e) Telefax: 95/264.57.66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c) y 18.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la hora y fecha que se anunciará en
el tablón de la 2.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado
centro con, al menos 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3572/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto


